
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Alfredo Lago

 Que se conmemore los cuarenta años
del plebiscito de 1980 y se reconozca
su valor histórico

EDIL  ALFREDO  LAGO. Muchas  gracias,
señor Presidente.

En  el  día  de  hoy,  me  gustaría
recordar junto a ustedes, junto a este
Cuerpo,  señor  Presidente,  el  hecho
histórico  que  sucedió  hace  cuarenta
años.  El  plebiscito  de  1980  y  su
resultado,  que  seguramente  nos
habilitó a estar hoy aquí.

Hace  cuarenta  años,  el  Uruguay
reafirmó  que  es  una  república.  A
través del voto, el pueblo no aceptó la
imposición  del  gobierno  cívico-militar
de aquel momento.

No  olvidemos  que  en  ese
entonces,  hace  cuarenta  años,  aquí
en  San  José  hubo  movilizaciones
políticas, incluso se realizó un acto en
la  Sociedad  Italiana.  Usted,  señor
Presidente,  seguramente  se  debe
acordar.  Yo  era  muy  chico,  tenía
nueve  o  diez  años,  pero  ese  fue  mi
primer acto cívico, en el que sentí el
gusto  de  empujar  por  la  libertad,  de
empujar  por  aquellas  cosas  que
habían  construido  los  que  nos
antecedieron en la vida política.

A mí lo que me gustaría es que la
Junta  Departamental  de  alguna
manera también recordara el hecho y
reconociera  su  importancia  histórica.
Creo que esas reafirmaciones, yo diría
«a  la  uruguaya»,  en  las  que  con
respeto  casi  el  cincuenta  y  siete  por
ciento  del  pueblo  le  dijo  que «no» a
una  reforma  de  la  Constitución  que
intentaba  imponer  un  régimen  no
democrático deben ser recordadas. En
otros  países,  por  ejemplo,  en  Chile,

unos días antes que en el nuestro, se
aceptó,  y  recién  hace  muy  poco
tiempo  se  puedo  salir  de  lo  que  se
estableció.  Nosotros,  en  paz  y  con
respeto,  dijimos  que  «no».
Deberíamos  enseñarles  a  nuestros
hijos que las cosas se dan cuando se
hacen  con  convicción,  tolerancia  y
respeto.

Le agradezco, señor Presidente, la
posibilidad  de  hacer  en  la  noche  de
hoy  esta  recordación,  y  dejo  en  sus
manos la posibilidad de que mediante
algún  hecho  que  se  estime
conveniente se recuerde el  plebiscito
de  1980  y  se  reconozca  su  valor
histórico,  así  como  también  lo  que
ocurrió en San José, que políticos de
nuestro país vinieron a explicarle a la
gente por qué había que decirle que
no a esa reforma constitucional.

Por  lo  expuesto,  solicito  que  la
versión  taquigráfica  de  mis  palabras
se envíe a la Mesa y a la Comisión de
Asuntos  Internos  y  Relaciones
Públicas de la Corporación.

Es todo. Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


